
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

12 de noviembre 2020 
 

Expediente: 2018-00120                                                                                                 
Ejecutivo singular 

 

Comoquiera que venció en silencio el término concedido al secuestre designado 
ISRAEL SUAREZ MALAGON, para que rindiera cuentas de la administración del 
bien objeto de cautela, se ordena requerirlo POR SEGUNDA VEZ a efectos de que 
hagan lo pertinente de lo cual tendrán que allegar el acta respectiva, so pena de 
hacerse acreedor a la sanción contemplada en el artículo 50 del C.G.P. y dar inicio 
a la apertura de incidente disciplinario, para lo cual se le concede el término 
perentorio de diez (10) días.- 
 
Notificar esta providencia por el medio más expedito, vía celular y/o correo 
electrónico. 

 
 

Notifíquese 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SIMIJACA 

El anterior auto se notificó por anotación en estado fijado No. 
Hoy,                               
 
                 

                          NATALY RODRIGUEZ VARGAS 
     Secretaria 
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